
RADICADO No.: EE-20251203-0120-000024008

Barrancabermeja, 4 diciembre 2025.

Doctor
Abogado Mariano Jaimes Leal
Asesor en temas de participación ciudadana, derechos sexuales y derechos  
reproductivos, primera infancia y juventud
Gobernación de Santander
BUCARAMANGA

Asunto: RESPUESTA A DERECHO DE PETICION SOBRE SOLICITUD DE 
INFORMACION REFERENTE A CONSEJERAS MUNICIPALES, PLATAFORMAS DE 
JUVENTUDES Y EVALUACION DE LA POLITICA DEPARTAMENTAL DE 
JUVENTUDES DE SANTANDER

Respetado doctor Marlon, 

Para la Dirección de Juventudes adscrita a la Secretaria Distrital de las Mujeres y la 
Inclusión Social del Distrito de Barrancabermeja, es muy importante atender y brindar 
una respuesta conforme a lo peticionado.

Respecto a lo solicitado en el oficio de la referencia, en el cual se remite un cuestionario 
bastante amplio, es preciso indicar lo siguiente:

Que su solicitud fue recibida por Dozzier bajo el radicado ER-20251124-0120-
000037208, de fecha 24 de noviembre de 2025. Dicho documento contiene muchas 
preguntas específicas que no competen a esta dependencia, por lo cual daremos 
respuesta únicamente a aquellas peticiones que son de resorte de la Direccion de 
Juventudes del Distrito de Barrancabermeja y las demás peticiones serán trasladadas 
por competencia a quien corresponda.

 

1.     Listado de consejeros y consejeras municipales de Juventud: 

1.1.         Solicito el listado oficial, actualizado y desagregado por municipio, con 
identificación, Nombres y apellidos, teléfono de contacto. Correo electrónico, 
Organización o sector al que representan y Periodo de elección.

Al respeto esta petición está dirigida a obtener información del Consejo Distrital de 
Juventudes de Barrancabermeja, la cual es competencia del actual Consejo de 
Juventud de Barrancabermeja, por lo cual se traslada por competencia de conformidad 
al artículo 21 de la Ley 1755 de 2015. 

 

 2.     Proceso de actualización de las 87 Plataformas Municipales de Juventudes 
de Santander:

 

2.1.         Solicito información detallada sobre: Metodología empleada para la 
actualización. Cronograma. Responsables (institucionales y técnicos). 
Documentos o actas que den cuenta del proceso. Estado actual de cada 
Plataforma Municipal.



Al respecto se detallará lo solicitado con relación únicamente a la Plataforma Distrital 
de Juventudes de Barrancabermeja:

La metodología empleada para la actualización consistió en varias actividades, la 
primera de ellas fue la divulgación y publicación de la actualización de la plataforma 
distrital de juventudes de Barrancabermeja. La segunda consistió en el registro e 
inscripción de los plataformados que querían hacer parte de dicha actualización. La 
tercera fue la recepción de toda la documentación solicitada. La cuarta consistió en 
revisión de la documentación y verificación del cumplimiento de requisitos y finalmente 
la ultima actividad fue la de trasladar toda esta documentación a la Personería Municipal 
de Barrancabermeja a fin de expedir la nueva resolución de actualización de la 
Plataforma Distrital de Juventudes de Barrancabermeja.

Los responsables era la Dirección de Juventudes del Distrito de Barrancabermeja con 
el apoyo de la Personería Municipal.

Adjunto se envía la Resolución No. 166 del 07 de octubre de 2025, con la cual se 
evidencia la actualización de la Plataforma Distrital de Juventudes de Barrancabermeja.

 

No. Nombre de 
proceso o 
practica 

organizativa

Nombre 
principal

Numero de 
documento

Edad Observación Correos

1 Fundación 
Cultura que 
Inspira  

William 
Alejandro 
Avellaneda 
Jurado

1.096.251.944 26 años NUEVA culturaqueinspira@gmail.com

2 Golpe Urbano  María 
Alejandra 
Fuentes 

1.096.192.521 19 años ANTIGUA Golpe.urbano@gmail.com

3 Pescomagda Rudmer 
Owen de la 
Hoz Carpio 

1.065.625.212 16 años NUEVA owencarpio@gmail.com

4 Colectivo 
Audiovisual Upz 

Luisa 
Fernanda 
Upegui 
Salon 

1.000.020.544 23 años ANTIGUA colectivoupz@gmail.com

5 Colectivo 
Feminista las 
Guarichasen 

María 
Fernanda 
Molina 
López

1.096.206.078 17 años ANTIGUA Mare040708@gmail.com

6 Brigada de Salud 
Yariguies 

Ana Victoria 
Pedrozo 
Roldan 

1.096.199.797 18años  NUEVA Anamaric250407@gmail.com

7 Leyes x Bca Miguel 
Ángel 
Caballero 
Castro 

1.096.249.612 26 años NUEVA miguelcaballerouw@gmail.com

8 Código Juvenil Johan 
Sebastián 
Jiménez 
Zambrano  

1.096.202.942 17 años NUEVA Jebastian62@gmail.com

9 Raíces del 
Conocimiento 

Dayis 
Marcela 
Bertel 
Serpa 

1.096.251.944 25 años NIUEVA Dayi505@gmail.com

10 Literatura Juvenil Carlos Luis 
Salcedo 
Bustamante 

1.005.240.991  21 años  NUEVA Salcalvis19@gmail.com

11 Tiki Taka Crew Cristian 
José Muñoz 
Camargo 

1.27.586.261 17 años NUEVA Cristianjmec007@gmail.com



12 Latido Joven Karol 
Juliana 
Puello 
Medina

1.007.382.935 24 años NUEVA Karolpuello107@gmail.com

13 Brújula Joven Juliana 
Andrea 
Lombana 
Navarro

1.097.188.349 17 años NUEVA Julianalombana5@gmail.com

14 Artistas de 
Corazón 

Karla 
Julieth 
López 
Montesino

1.096.801.824 19 años NUEVA Keyhpop@gmail.com

15 Fundación Afro 
amigos del Rio

Marlon 
David 
Méndez 
Mendoza

1.096.237.818 22 años ANTIGUA funafroamigosdelrio@gmail.com

16 Oportunidad del 
Cambio

Adrián 
Amaya 
Moscote

1.096.244.513 27 años ANTIGUA kyflerias@gmail.com

17 Solo mía y sin 
Libreto 

María Lucia 
Correa 
Segura

1.096.802.346 19 años ANTIGUA solomiaysinlibreto@gmail.com 

18 Capitulo Alfa Pedro Julio 
Rúgeles 
Diaz 

1.007.297.214 27 años NUEVA rugelesdiaspedrojulio@gmail.com

19 Agrónomos por 
la Paz

Yull Edison 
Villaquiran 
Rebolledo 

1.005.180.749 25 años NUEVA upeguisalom@gmail.com

20 Aquelarre Lunar Paula 
Andrea 
Torres 
Martínez 

1.005.221.331 21 años NUEVA Josejoni127@gmail.com

21 Asociación De 
Mujeres Afro 
campesinas 
Unidas Podemos

Sharick 
Cristina 
Mosquera 
Obregón 

1.096.189.491 20 años ANTIGUA As.unidaspoemos@gmail.com

22 Colectivo Juvenil 
a Pulso

Jesús 
Mateo 
Arrubla 
Cardona 

1.096.199.750 18 años NUEVA Mateo.arrubia10@gmail.com

23 Fundación 
Magdalena 
Diversa 

Jean Carlos 
Pereira 
Pacheco 

1.007.561.633 25 años ANTIGUA magdalenadiversa@gmail.com

24 Identidad Yuma 
Social 

Ronald 
Steve 
Guzmán 
Forero

1.096.255.301 25 años ANTIGUA Gusman.9c@hotmail.com

25 Organización 
Nacional de 
Juventudes 
Liberales 

Marco 
Rubén 
Collazos 
Mejía 

1.005.188.016 25 años NUEVA Mrcm02007@gmail.com

26 Compadres por 
Barranca 

Sergio 
Andrés 
Rojas 
Mendoza  

1.193.138.537 23 años NUEVA compadresxbarranca@gmail.com

27 Prácticas 
Deportivas 
Prodigios del 
Mañana 

Daniela 
Ávila Trujillo 

1.234.096.267 25 años ANTIGUA jiujitubarranca@gmail.com

28 Jóvenes Con 
Mas Energía 

Alberto 
Mario 
Salazar 
Parada

1.096.805.228  16 años NUEVA Albertosalazarparada096@gmail.com

mailto:solomiaysinlibreto@gmail.com


29 Reforma Juvenil Hernando 
Rafael 
Salcedo 
Mendoza  

1.097.189.407 17 años ANTIGUA Reforma.juvenilbca2021@gmail.com

30 Jóvenes Unidos 
Por Santander 

Sebastián 
Andrés 
Garces 
Aguilera  

1.193.443.590 24 años ANTIGUA Sgarces787@gmail.com

31 Barrancabermeja 
Con Voz Joven  

Roy 
Alexander 
Luna 
Payares

1.005.370.747 22 años NUEVA Royalex77995@gmail.com

32 Fundación Agro 
amigos  

Brahian 
Andrés 
Peña 
Jiménez  

1.038.359.030 18 años NUEVA Brihan.andres1@okloot.com 

33 Locos X el Futbol Andrés 
Javier 
Rodríguez 
Luna

1.096.200.364 18 años NUEVA Andresjavier008@gmail.com

34 Corazón Grande Luisa 
Fernanda 
Grateron 
Marulanda 

1.127.046.217 22 años ANTIGUA Luisagraifron371@gmail.com

35 Pequeños 
Guerreros

 Jairo José 
Lora Aguilar 

1.099.738.863   19 años NUEVA Jairolora72gmail.com

36 Focus Bca Cristian 
David Tovar 
Alvarado 

1.005.189.655   24 años NUEVA Tramitesyservicios96@gmail.com

37 Jóvenes Sector 
del Rio 

Jeison 
Enrique 
Ramos 
Campo 

1.096.205.629   17 años ANTIGUA jsectordelrio@gmail.com

38 Marea Joven Valentina 
Perilla Diaz 

1.097.187.795  17 años NUEVA valentinaperilladiaz@gmail.com

39 J.a.c B. Arenal Surit Danay 
Ospino 
Quiroz 

1.029.400.120   16 años NUEVA Danayq118@gmail.com

40 ADN Bermejo Andrés 
Felipe 
Cardona 
Forero

1.098.702.534   16 años NUEVA Andrescardonaforero2009@gmail.com

41 Jóvenes 
Profesionales en 
Acción 

Ángel 
Daniel 
Palencia 
Puerto 

1.098.684.163   17 años ANTIGUA Angeldanielpalenciapuerto14@gmail.com

42 Club de Lectura 
Que Inspira 
Barrancabermeja 

Michell 
Valentina 
Vides Ciro

1.096.188.522  20 años NUEVA Michel lvides2005@gmail.com

43 Es Tiempo BCA Ana Cristina 
Corredor 
Peñaloza 

1.094.662.623  18 años NUEVA Ana-corredor@outlook.com

44 Territorio Vivo Camilo 
Enrique 
Fonseca 
Pico 

1.005.175.944 24 años NUEVA Camilo.fonsecapico@campusucc.edu.co 

45  Voces Libres 
Con Latido Joven 

Jimmy 
Emanuel 
Gómez 
Gómez   

1.097.191.675 16 años NUEVA gomezgomezjimmyemanuel@gmail.com

mailto:Brihan.andres1@okloot.com
mailto:Camilo.fonsecapico@campusucc.edu.co


46 Colectivo 
Juventud y 
Territorio Zagal 

Paula 
Alejandra 
Parra 
Orduña

1.097.184.141 19 años ANTIGUA zagalboa@gmail.com

47 Slam Poético 
Barrancabermeja 

Ana María 
Galván 
González  

1.096.803.508 18 años NUEVA Anamariagalvan.com@gmail.com

48 Colombia 
Humana 

William 
David 
Garces 
Granados 

1.096.186.440 21 años NUEVA Williamdavidgarces134@gmail.com

49 Guardianes del 
cuerpo

Keyla Nicol 
Flores 
López

1.097.184.553 19 años NUEVA kyholera@gmail.com

 

 

3.     Proceso y seguimiento de la actualización de la Plataforma Departamental de 
Juventudes de Santander:

 

Solicito: Informe de avance del proceso de actualización. Actas, reuniones, documentos 
técnicos y versiones preliminares. Identificación de responsables y del equipo de 
acompañamiento. Cronograma actualizado

Al respeto esta petición está dirigida a obtener información de la Plataforma 
Departamental de Juventudes de Santander, la cual es competencia de la Gobernación 
de Santander o de la Dirección Departamental de Juventudes de Santander, por lo cual 
se traslada por competencia de conformidad al articulo 21 de la Ley 1755 de 2015. 

 

4.     Proceso y seguimiento de la activación del Consejo Departamental de Juventudes 
(CDJ) de Santander.

 

Solicitar:

       Actas, resoluciones, convocatorias y documentos de soporte.

       Cronograma de sesiones realizadas y programadas.

       Estado actual del Consejo.

       Integrantes, representación por sectores y periodo.

       Responsables del proceso desde la Gobernación. 

Al respeto esta petición está dirigida a obtener información del Consejo Departamental 
de Juventudes de Santander, la cual es competencia de la Gobernación de Santander 
o de la Dirección Departamental de Juventudes de Santander, por lo cual se traslada 
por competencia de conformidad al artículo 21 de la Ley 1755 de 2015.

 

5.     Documentos relacionados con la evaluación y seguimiento de la Política Publica 
Departamental de Juventudes.

 

Solicito:



       Informes de seguimiento.

       Evaluaciones parciales o finales.

       Matrices de avance.

       Indicadores y reportes técnicos.

       Actas de comités o espacios de seguimiento.

Al respeto esta petición está dirigida a obtener información de la Política Pública 
Departamental de Juventudes de Santander, la cual es competencia de la Gobernación 
de Santander o de la Dirección Departamental de Juventudes de Santander, por lo cual 
se traslada por competencia de conformidad al artículo 21 de la Ley 1755 de 2015.

 

6.     Presupuestos destinados a Juventud (información desagregada).

 

       Solicito para cada vigencia correspondiente:

       Certificados de Disponibilidad Presupuestal (CDP).

       Registros Presupuestales (RP).

       Plan Anual de Adquisiciones / Plan de Compras.

       Ejecución presupuestal asociada a programas, proyectos o acciones de 
Juventud.

Al respeto esta petición no es clara pues, no está dirigida directamente hacia el 
departamento de Santander o algún municipio de este. Por lo tanto, no se dará 
respuesta hasta tanto se aclare a quien va dirigido.

 

7.     Contrato, convenio u operador de la evaluación de la Política Pública 
Departamental de Juventudes.

 

Solicito:

       Copia en formato PDF del contrato o convenio suscrito con el operador 
seleccionado.

       Documentos técnicos, productos parciales o finales entregados por dicho 
operador.

       Cronograma e informes de avance de la evaluación 

 

Al respeto esta petición está dirigida a obtener información del contrato o convenio del 
operador de la evaluación de la Política Pública Departamental de Juventudes de 
Santander, la cual es competencia de la Gobernación de Santander o de la Dirección 
Departamental de Juventudes de Santander, por lo cual se traslada por competencia 
de conformidad al artículo 21 de la Ley 1755 de 2015.

 



8, inclusión de poblaciones específicas en la evaluación.

 

       Solicito información sobre los avances, estrategias, metodologías y acciones realizadas 
para garantizar la participación e inclusión de:

       Jóvenes drogodependientes.

       Jóvenes rurales.

       Jóvenes diversos.

       Jóvenes campesinos.

       Jóvenes vinculados al Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes (SRPA) 
en Santander.

 

Al respeto esta petición no es clara pues, no está dirigida directamente hacia el 
departamento de Santander o algún municipio de este. Por lo tanto, no se dará 
respuesta hasta tanto se aclare a quien va dirigido. 

 

Asi las cosas, damos respuesta de fondo a lo solicitado y estaremos atentos a brindar 
cualquier información adicional que esté a nuestro alcance.

Muy atentamente,

DIDIER GONZALEZ NAVARRO
DIRECTOR DE JUVENTUDES

Aprobado el: 04/diciembre/2025 10:24:56 a. m.
Hash: YedhOmBb07Wuj4NH6GNRjDYRNiwrYeO6P+1eJrpDd5c=
IP: 181.55.20.66

Nombre del funcionario Documento Firmado Digitalmente

Proyectó y elaboró Leonardo Moscote Salcedo leonardo.moscotes [03/diciembre/2025 
08:18:24 a. m.]

Revisó Leonardo Moscote Salcedo leonardo.moscotes [03/diciembre/2025 
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Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y 
por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.

En referencia al Radicado No. ER-20251124-0120-000037208



 

 

 

Barrancabermeja, diciembre 4 de 2025 

Doctor  
JULIAN CAMILO VILLAR CHACON   
DIRECTOR DE JUVENTUDES DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER   
GOBERNACION DE SANTANDER  
E. S. D. 
 

Referencia.  REMISIÓN POR COMPETENCIA. 

Asunto. DERECHO DE PETICION SOBRE SOLICITUD DE 

INFORMACION REFERENTE A CONSEJOS DE 

JUVENTUD, PLATAFORMAS DE JUVENTUDES Y 

EVALUACION DE LA POLITICA DEPARTAMENTAL DE 

JUVENTUDES DE SANTANDER   

Respetado doctor Julián,  

Para la Dirección de Juventudes adscrita a la Secretaría Distrital de las Mujeres y la 
Inclusión Social del Distrito de Barrancabermeja, se permite informar que fue recibida 
por Dozzier bajo el radicado ER-20251124-0120-000037208, de fecha 24 de noviembre 
de 2025 un derecho de petición presentado por el doctor MARLON MARIANO JAIMES 
LEAL, asesor en temas de participación ciudadana, derechos sexuales y derechos 
reproductivos, primera infancia y juventud. 
 
En dicho cuestionario está conformado por 8 peticiones, de las cuales las numero 3, 4, 
5, 6, 7 y 8 se observa que se trata de asuntos propios de la Dirección de Juventudes 
de la Gobernación de Santander. Por lo anterior, se remite las presentes peticiones por 
ser de su competencia a fin de resolver de fondo en virtud del artículo 21 de la Ley 
estatutaria 1755 de 2015. 
 

Anexo derecho de petición el cual también fue allegado a la Gobernación de Santander. 

Atentamente, 

 

 
DIDIER GONZALEZ NAVARRO 

Director de Juventudes. 

Secretaría Distrital de las Mujeres y la Inclusión Social.  

C.C. a marlon.nacionaljuventud.colombia@gmail.com  

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FIRMA FECHA 

Proyectó: Leonardo Moscote Salcedo – Abogado 
Externo de la Dirección  

 
 
 

04/12/2025 

Reviso: José Aníbal Sánchez – Abogado Externo 
de la Dirección 

 

 04/12/2025 

Aprobó Didier González Navarro – Director de 
Juventudes 

 

 
 

04/12/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

mailto:marlon.nacionaljuventud.colombia@gmail.com


 

 

 

Barrancabermeja, diciembre 4 de 2025 

Joven  
JHOSMAN FELIPE OLIVERO ARRIETA 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL DE JUVENTUD DE BARRANCABERMEJA 
cdjbca.mesadirectiva@gmail.com   
E. S. D. 
 

Referencia.  REMISIÓN POR COMPETENCIA. 

Asunto. DERECHO DE PETICION SOBRE SOLICITUD DE 

INFORMACION REFERENTE A CONSEJOS DE 

JUVENTUD, PLATAFORMAS DE JUVENTUDES Y 

EVALUACION DE LA POLITICA DEPARTAMENTAL DE 

JUVENTUDES DE SANTANDER   

Respetado consejero,  

Para la Dirección de Juventudes adscrita a la Secretaria Distrital de las Mujeres y la 
Inclusión Social del Distrito de Barrancabermeja, se permite informar que fue recibida 
por Dozzier bajo el radicado ER-20251124-0120-000037208, de fecha 24 de noviembre 
de 2025 un derecho de petición presentado por el doctor MARLON MARIANO JAIMES 
LEAL, asesor en temas de participación ciudadana, derechos sexuales y derechos 
reproductivos, primera infancia y juventud. 
 
En dicho cuestionario esta conformado por 8 peticiones, de las cuales las numero 1, se 
observa que se trata de asuntos propios del Consejo Distrital de Juventudes de 
Barrancabermeja. Por lo anterior, se remite la presente petición por ser de su 
competencia a fin de resolver de fondo en virtud del artículo 21 de la Ley estatutaria 
1755 de 2015, esto, con el propósito de articular y poder responder oportunamente a 
las peticiones recibidas.  
 

Anexo derecho de petición. 

Atentamente, 

 

 
 

DIDIER GONZALEZ NAVARRO 

Director de Juventudes. 

Secretaría Distrital de las Mujeres y la Inclusión Social.  

C.C. a marlon.nacionaljuventud.colombia@gmail.com  

 

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO FIRMA FECHA 

Proyectó: Leonardo Moscote Salcedo – Abogado 
Externo de la Dirección  

 
 
 

04/12/2025 

Reviso:  
Jose Anibal Sanchez – Abogado Externo 

de la Dirección 

 04/12/2025 

Aprobó Didier Gonzalez Navarro- Director de 
Juventudes  

 
 
 

 04/12/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

mailto:cdjbca.mesadirectiva@gmail.com
mailto:marlon.nacionaljuventud.colombia@gmail.com


RADICADO No.: EE-20251125-0120-000023431

Barrancabermeja, 25 noviembre 2025.

Señores
Consejo Departamental de Juventudes de Santander Dirección de Juventudes

Gobernación de Santander
Bucaramanga 

Asunto: Respuesta a solicitud de delegación y apoyo logístico para participación 
en la Asamblea Departamental de Juventudes de Santander – 28 de noviembre de 
2025.

Cordial saludo, 

En atención al oficio remitido por esa Dirección y el Consejo Departamental de 
Juventudes, mediante el cual se solicita la designación de seis (6) delegados del 
municipio de Barrancabermeja para participar en la Asamblea Departamental de 
Juventudes de Santander, a realizarse el próximo 28 de noviembre de 2025 en el 
Parque Cerro del Santísimo, la Administración Municipal se permite manifestar lo 
siguiente: 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Estatutaria 1622 de 2013 y la Ley 1885 
de 2018, y reconociendo la importancia de fortalecer la participación, representación 
e incidencia de las juventudes en los espacios institucionales, este despacho 
adelantará la verificación y selección de los jóvenes que cumplan con los requisitos 
establecidos, a saber: 

• Tener entre 14 y 28 años. 

• Ser consejero municipal de juventud (electo o posesionado), joven líder reconocido 
del territorio o miembro activo de la Plataforma Municipal de Juventudes. 

• Anexar, en caso de ser menor de edad, el formato de exoneración de 
responsabilidad debidamente autenticado. 

• Realizar el diligenciamiento individual del formulario oficial de inscripción dentro 
del plazo establecido (19 de noviembre de 2025). 

 

Conforme a lo anterior, la Dirección Municipal de Juventud procederá con el proceso 
interno de convocatoria, validación y designación de los delegados, así como con el 
acompañamiento requerido para el diligenciamiento de los formatos individuales de 
inscripción. Los jóvenes a representar este espacio serán: 

- María Alejandra Fuentes Chacón - 1096192521 

- Ronald Steve Guzmán Forero - 1096255301 

- Paula Alejandra parra Orduña - 1097184141 

- Marlón David Méndez Mendoza - 1005184968 

- Jhosmán Felipe Olivero Arrieta - 1005176896 



- Kenia Alexandra Arrieta Suárez - 1005181006 

De igual manera, se informa que esta Administración realizará las gestiones 
necesarias para garantizar el traslado de los jóvenes designados hasta el punto de 
encuentro fijado para el municipio de Barrancabermeja (Parque Camilo Torres, 4:00 
a.m.), asegurando su llegada oportuna para continuar con el transporte dispuesto 
por la Gobernación. 

Agradecemos el llamado a la articulación interinstitucional y reiteramos nuestro 
compromiso con el impulso del liderazgo juvenil, la construcción colectiva de la 
Agenda Juvenil 2026 y la participación efectiva de los jóvenes barranqueños en los 
espacios departamentales. 

Para cualquier información adicional o coordinación requerida, esta dirección se 
encuentra atenta a través de los canales oficiales de la Dirección de Juventud. 

Cordialmente,

DIDIER GONZALEZ NAVARRO
DIRECTOR DE JUVENTUDES
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